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RESUMEN 

En cuanto a la ejecución de la investigación mantuvo como su objetivo 

determinar como el conflicto interpersonal de los padres del menor se 

relaciona con la necesidad alimentaria: análisis comparativo entre la 

demanda de alimentos y la contestación del demandado Juzgado de Paz 

Letrado Azángaro 2023.Se realizo la investigación considerando una 

metodología de enfoque cualitativo, asimismo, se aplicó el tipo y nivel del 

estudio con el análisis documentario, se aplicó el método hermenéutico, 

utilizó el diseño no experimental con el nivel de  investigación descriptiva y 

teniendo en cuenta los resultados en nuestra sociedad actual se suscitó 

distintos cambios en el seno familiar donde se aumentó las crisis 

matrimoniales y con ello la aparición de nuevas estructuras familiares  el 

comportamiento que tengan los padres pudo ser lo relevante para que se 

propague que su menor hijo (a) padezca de necesidades y con ello 

provocando sufrimiento. Eso se pudo observar en el análisis de los 

expedientes análisis comparativo entre la demanda de alimentos y la 

contestación del demandado Juzgado de Paz Letrado Azángaro 2023. 

 

Palabras claves: Conflicto interpersonal, padres, Necesidad alimentaria, 

menor 
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ABSTRACT 

Regarding the execution of the research, work was carried out under the 

name interpersonal conflict of the minor's parents regarding the need for 

food: comparative analysis between the demand for food and the response 

of the defendant Azángaro Law Court 2023. Likewise, its objective was to 

determine how the interpersonal conflict of the minor's parents is related to 

the food need: comparative analysis between the demand for food and the 

response of the defendant Azángaro Law Court of Peace 2023. The research 

was carried out considering a qualitative approach methodology, likewise, the 

type and level of the study was applied with documentary analysis, the The 

hermeneutic method used the non-experimental design with the level of 

descriptive research and taking into account the results in our current society, 

different changes arose in the family where marital crises increased and with 

it the appearance of new family structures, behavior. that the parents have 

could be relevant to the spread of their minor child suffering from needs and 

thereby causing suffering. This could be observed in the analysis of the files, 

a comparative analysis between the demand for food and the response of the 

defendant Azángaro Lawyer's Court of Peace 2023. 

Key words: Interpersonal conflict, parents, food need, minor 
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INTRODUCCIÓN 

El estudio ejecutado está bajo la denominación conflicto interpersonal de los 

padres del menor ante la necesidad alimentaria: análisis comparativo entre 

la demanda de alimentos y la contestación del demandado Juzgado de Paz 

Letrado Azángaro 2023. se comenzó comentando sobre el derecho a la 

pensión de alimentos es todo lo necesario y de manera indispensable para 

el sustento del menor lo necesario o indispensable para el sustento alimento, 

habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, 

asistencia médica, psicológica, salud y recreación del niño, niña y 

adolescente; los padres están en la obligación de prestar alimentos para con 

sus hijos. En las familias existe este proceso de separación o el divorcio por 

muchos motivos familiares entre ellos los más frecuentes la infidelidad, 

incompatibilidad de caracteres, el abandono del hogar, violencia familiar etc. 

Las distintas dificultades que acontece dentro de la familia, esto va desde lo 

económico hasta la relación con el padre que no tienen con sus hijos, donde 

se producen situaciones que redundan en problemas de salud mental de 

todos los miembros de la familia. 

La investigación se realizó la división de en cuatro capítulos los cuales fueron 

trabajados de la siguiente manera: 

En cuanto al primer capítulo, donde se pucho hablar del planteamiento del 

problema, así como la formulación de los problemas y sus objetivos y con 

ello su importancia de la investigación. 

En el segundo capítulo, está relacionado con el desarrollo del marco teórico, 

indicando los antecedentes encontrados a nivel internacional, nacional y 
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local, seguidamente se realizó la revisión de literatura teniendo en cuenta la 

división de las categorías de estudio. 

En el tercer capítulo, se habló sobre la metodología el cual se aplicó al 

estudio enfoque cualitativo, asimismo, se aplicó el tipo y nivel del estudio con 

el análisis documentario, se aplicó el método hermenéutico, utilizó el diseño 

no experimental con el nivel de investigación descriptiva 

En su último capítulo, se desarrolló los resultados de la investigación de los 

expedientes en la demanda y contestación llegando a las conclusiones y 

sugerencias para el estudio. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

Tenemos en cuenta que la familia es aquel eje fundamental que toda 

menor cuenta, en la actualidad familiar es cierto que se presenta algunos 

tipos de cambio de la vida diaria de las familias que van afectando a los sus 

menores hijos. 

Los conflictos familiares que se van presentando entre ambos padres 

y con ello su afectación a los hijos son los que van a sufrir ocasionándoles 

tristeza, confusiones, las mayorías de estas familias saben cuál es la raíz del 

conflicto haciendo, no muestran ánimos de resolver sus diferencias 

dificultándolo cada vez más. Entonces por conflicto entendemos un suceso 

interpersonal que implica una oposición más o menos abierta en términos de 

desacuerdos, discusiones o peleas sobre comportamientos, valores, 

intereses o puntos de vista sobre las cosas. 

El divorcio y la separación de las parejas como aquel proceso donde 

va existir aquellos factores de riesgo esto con la responsabilidad de la 
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paternidad perdida con el contacto directo con los hijos suele desaparecer 

apoyo emocional. 

Ahora bien, a nivel nacional se pudo considerar las dificultades 

actuales en las familias que se puede evidenciar muchas veces una terrible 

ausencia de soluciones a los distintos problemas esto se siente por el escaso 

ambiente familiar, el incumplimiento de los roles que se debería cumplir 

dentro del entorno familiar. 

Finalmente, en la provincia de Azángaro, se pudo observar a través 

del análisis documentario existen muchos problemas, iniciado por la 

separación de los padres naciendo entre ellos distintos conflictos 

interpersonales los cuales no fueron resueltos y que van en aumento esta 

situación ocasiona la necesidad alimentaria, donde muchos progenitores no 

están cumpliendo con su obligación de asistir sus necesidades básicas a su 

hijo. 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera el conflicto interpersonal de los padres del menor afecto la 

necesidad alimentaria: análisis comparativo entre la demanda de alimentos 

y la contestación del demandado Juzgado de Paz Letrado Azángaro 2023? 

1.2.2. Problema especifico 

¿Cómo el conflicto interpersonal de los padres del menor afectando la 

necesidad alimentaria: análisis comparativo entre la demanda de alimentos 

y la contestación del demandado Juzgado de Paz Letrado Azángaro 2023? 
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¿De qué manera se ve afectado la necesidad alimentaria del menor por los 

complicitos interpersonales de los padres análisis comparativo entre la 

demanda de alimentos y la contestación del demandado Juzgado de Paz 

Letrado Azángaro 2023? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar como el conflicto interpersonal de los padres del menor se relaciona 

con la necesidad alimentaria: análisis comparativo entre la demanda de 

alimentos y la contestación del demandado Juzgado de Paz Letrado 

Azángaro 2023. 

1.3.2. Objetivo especifico 

Analizar como el conflicto interpersonal de los padres del menor viene 

afectando la necesidad alimentaria: análisis comparativo entre la demanda 

de alimentos y la contestación del demandado Juzgado de Paz Letrado 

Azángaro 2023. 

Analizar cómo es afectado la necesidad alimentaria del menor por los 

complicitos interpersonales de los padres análisis comparativo entre la 

demanda de alimentos y la contestación del demandado Juzgado de Paz 

Letrado Azángaro 2023. 

1.4. Justificación del estudio 

El derecho a la alimentación esta resta respaldo por la Constitución Política 

del Perú, en el artículo 6° del segundo párrafo. El alimento es una obligación 

que tiene importancia para el sustento del individuo por lo que requiere de 

un tratamiento legal para ser otorgado al adolescente y al niño, ello se 

adquiere en caso de que la persona lo necesite o no tenga las condiciones 
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para obtenerlo mediante un proceso judicial u otros mecanismos de justicia, 

la conciliación. 

Los beneficiarios de la presente investigación es la parte demandante y 

principalmente son los niños, niñas y adolescentes porque se busca obtener 

un trámite célere de ejecución de pensiones alimenticias devengadas y hacer 

efectiva la sentencia o acuerdo conciliatorio judicial de alimentos en 

protección a su interés superior, ya que el derecho de alimentos está 

relacionado directamente con lo indispensable para el sustento del niño, niña 

y adolescente el cual incluye la alimentación, vestido, vivienda, atención en 

servicios de salud física y psicológica, educación y recreación; además, los 

gastos desde la concepción hasta el postparto. El sistema judicial se 

beneficia en brindar tutela judicial efectiva del derecho de alimentos e 

implementar políticas públicas de protección del interés superior del niño, 

niña y adolescente. 

1.5. Limitaciones de la investigación 

El trabajo de investigación presento algunas limitaciones a nivel de la 

aplicación del instrumento respectivamente. 

La muestra seleccionada que son los expedientes y su accesibilidad 

en el tema de la pensión de alimentos ya sea en su demanda y contestación 

de la demanda. 

 

 

 



5 
 

1.6. Categorías  

1.6.1. Operacionalización de variables 

CATEGORIA  TOPICOS  

 
Conflicto paternal  

Tipos de conflictos en la separación de la 
familia   

Nociones  

Causas de los conflictos  

CATEGORIA  TOPICOS  

Necesidad alimentaria  Obligaciones parentales 

Tipos de alimentos  

Característica del derecho alimentario  
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes Del Estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

En distintos países se puede encontrar esta problemática, de esta 

manera se encontró literatura extranjera van a ser mencionados de la 

siguiente forma: 

 Gomez (2023) el cual mantiene como su finalidad de resolver aquellos 

conflictos dentro del problema de asistencia familiar haciendo el seguimiento 

de su cumplimiento, tendrá la finalidad de promover aquellos lineamientos 

jurídicos de la legislación boliviana, dentro del enfoque cualitativo y llegando 

a las siguientes conclusiones: 

En los países de Bolivia, México y Panamá, en cuanto al estudio 

comparado de la retroactividad en la asistencia familiar, sabemos es una 

obligación legal donde van tener aquellos padres de poder brindar aquel 

apoyo económico para sus hijos el cual será necesario para la manutención 

y su educación. 
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Entonces se va analizando como se realizó aquella aplicación de la 

asistencia familiar en estos tres países mencionados en cuanto a la 

retroactividad y mantienen leyes similares teniendo en cuenta a la asistencia 

económica. 

Se va tener en cuenta que la retroactividad de las sentencias 

familiares así poder garantizar el bienestar del menor y con ellos el de sus 

familias. Entonces diremos que la retroactividad ilimita podrá ponerse la 

carga financiera es excesiva en los padres mientras que la retroactividad 

limitada podría no ser suficiente para cubrir las necesidades de los niños. 

(p.78) 

Para Vicuña (2022) en su trabajo de tesis está relacionado con la 

incorporar aquellos dispositivos de la regulación en las medidas de retención 

judicial relacionado a las deudas por obligaciones alimentarias. Se trabajo 

bajo el enfoque cualitativo y con ello llegar a las siguientes conclusiones: 

El divorcio, es aquella situación estresante para los padres y los hijos, 

el reconfigurar sus vidas, como es su hogar esta es una de las situaciones 

traumáticas para el menor en relación en cuanto al régimen de visitas. El ver 

la disputa de los padres por el cuidado personal muchos padres son 

ausentes por el pago de las pensiones. 

En cuanto a la existencia de las familias monoparentales esta es una 

de las realidades esto por la separación uno de los padres que mantienen la 

custodia van ejerciendo uno de ellos la función económica. 

Se hace la exigencia un incumplimiento de la obligación de pago de 

la pensión alimenticia para la manutención del menor, debe encaminar sus 

otros recursos a suplir lo anterior. No tiene otra alternativa que sufragar el 
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vacío económico con sus propios recursos o con los recursos destinados a 

su manutención personal, afectando su vida digna y libertad. 

Esta situación que causa un daño económico existe violencia 

psicología se van transformando en verbales. (p.45) 

Para Guaycha (2023) en el estudio realizado (Articulo) el cual está 

bajo de determinación de las dificultades que van surgiendo dentro de la 

figura  de EXEQUATUR en relación con los tratados internacionales, esto al 

momento de poder exigir el derecho de alimentos de los niños y niñas esto 

por las resoluciones otorgadas por la justicia ecuatoriana. En cuanto a la 

metodología aplicada es el método hipotético-deductivo y llegamos a las 

conclusiones: 

Ecuador, dentro de su legislación va promoviendo un convenio 

internacional con España, en relación a la aplicación a la sentencia del 

ámbito del Derecho de Familia, con el objetivo regular estos requisitos como 

es el procedimiento del exequatur en cuanto a la homologación de las 

sentencias y resoluciones ecuatorianas, en las resoluciones en el ámbito de 

la pensión alimenticia en confitos o acuerdos de familia. 

Entonces es necesario, los jueces materia de la niñez y la 

adolescencia, su convocación sea a través de las universidades 

ecuatorianas en cuanto al análisis de esta legislación española dentro de la 

materia del derecho de familia, y así poder ampliar el conocimiento para la 

mejor protección en cuanto a la integridad de los niños (as) y adolescentes. 

(p.16) 

Para los autores Maldonado y Sanchez (2021) el estudio realizado 

(Articulo)  quien mantiene su objetivo de evitar el hacinamiento de las 
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personas en los centros de Privación de Libertad de Babahoyo, y de esta 

forma, evitar que los niños, niñas adolescentes y sus padres sean 

perjudicados emocionalmente y cumplan con su obligación. Bajo el método 

descriptivo y de esta forma llegar a mencionar las siguientes conclusiones: 

Este derecho de poder pedir alimentos es un derecho inherente respaldado 

a nivel internacional este derecho no podrá ser renunciable dentro del ámbito 

jurídico, es un problema existente donde es evidente la inaplicabilidad de la 

normativa se van visto muchas veces comprometidos por distintos factores. 

(p.22) 

  Oliveros et al.,(2023) el estudio (Articulo) está relacionado para 

garantizar este derecho de alimentos de acuerdo con aquellas disposiciones 

de la convención de los derechos del niño dentro de un enfoque cualitativo y 

con ellos llegamos a indicar las siguientes conclusiones: 

En cuanto a la legislación de Nicaragua, Ecuador y México en cuanto 

a los avances logrando un cumplimiento el derecho de alimentos del menor. 

Entonces en Nicaragua, en su normativa indica que estos deudores 

alimentarios mantienen aquel salario estable, estas pensiones alimenticias 

serán establecidos por la cantidad de hijos hablamos de un porcentaje como 

mínimo del 25% y en su máximo el 60% muchas veces se presentan que 

cuando el deudor alimentario no mantiene un salario estable la pensión será 

relacionada con el 25% de su economía. 

 

En cuando al país de Ecuador, serán fijadas las pensiones de 

alimentos el cual está establecido en la tabla de pensión alimentaria mínima. 

Los jueces van a tener en cuenta el salario básico teniendo en cuenta la edad 
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y la cantidad de hijos y en relación con la discapacidad se establecerá un 

porcentaje extra. El porcentaje mínimo está relacionado con el 28,12% y un 

máximo de 54,23%. 

En cuanto a México, se basará en la proporcionalidad en establecer 

la pensión de alimentos donde se va tomar en cuenta los bienes y aquella 

capacidad económica y la necesidad del alimentista los cuales no serán 

menos del salario mínimo. (p.96) 

2.1.2. A nivel nacional  

Farfan y Miranda (2022) en el cual mantuvo su finalidad de poder 

analizar la afectación del principio del interés superior del niño esto mediante 

la exposición que van generando los padres. La investigación bajo el método 

de tipo básico, diseño transversal, no experimental y llegando a las 

conclusiones: 

Esta exposición mediática el cual es generada por sus propios padres 

y esto a consecuencia se vulnera los derechos de los niños y adolescentes 

la constitución del estado valora la defensa de cualquier tipo de vulneración 

de los derechos los niños no serán expuestos y debería sancionarse a los 

padres y van afectando a sus propios niños. (p.127) 

Según Lugo (2022) con su finalidad de determinar la calidad de 

sentencias ya sea de la primera y segunda instancia sobre pensión de 

alimenticia teniendo en cuenta los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente Nº 00549- 2015-0-1201-JP-

FC-01,(tesis)el cual está bajo el enfoque cuantitativo nivel exploratorio 

descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. Y llegamos 

a mencionas las siguientes conclusiones: 
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La normativa se va tener en cuenta que el juez deberá ser imparcial 

no debe existir el perjuicio a la familia, Lo que se busca es el uso de 

herramientas que se consideren justas y eficaces para implementar el 

derecho de familia, ya que la responsabilidad de la solvencia y la crianza de 

los menores deben recaer siempre en ambos progenitores. (p.88) 

Para Samaniego (2022) el cual está relacionado en la determinación 

de aquellos criterios para así poder cuantificar las pensiones alimenticias 

dentro del territorio peruano. (tesis) está bajo la metodología cualitativo y 

llegando a mencionar las siguientes conclusiones: 

Los principios legales básicos son para el apoyo de los niños y 

adolescentes dentro del derecho constitucional en la conservación de 

aquellos estándares personal. El poder judicial, dentro del proceso de 

alimentos donde se va desarrollar cinco criterios los cuales esenciales para 

poder fijar la pensión de alimentos esto en favor de sus hijos su interés debe 

estar encima de otros derechos. (p.38) 

Según Rivera (2022) en su trabajo de investigación el cual está 

relacionado a identificar aquellos criterios los cuales están contemplado en 

la modificación e introducción el ART.481 del C.C. Peruano dentro del 

enfoque cualitativo y se llegó a las siguientes conclusiones: 

El Art.481 no será aplicado o viable esto al momento de idea 

estandarizar una pensión alimenticia, esto en la implementación del trabajo 

que no es remunerado ya sea en la protección de interese en cuanto la ley 

N 30550 en identificar en relación al monto de la pensión de alimentos. 

El legislador no está configurando lo que debemos entender por el 

trabajo doméstico cuales son estos lineamientos que deberá mantener el 



12 
 

progenitor para que sea considerado como el aporte económico y cubrir las 

necesidades básicas. (p.28) 

Para Balladares (2022) el estudio de investigación estuvo relacionado 

con la determinación cual es aquella forma la pensión alimenticia va 

afectando los derechos del menor alimentista el monto va afectando sus 

derechos  se empleó el enfoque cuantitativo llegando a las siguientes 

conclusiones: 

Los jueces del distrito judicial de Tumbes en el año 2020, indican que 

nones o suficiente están afectando los derechos del menor alimentista donde 

se van privando de una integridad y muchos caen en el abandono. 

Se pudo encontrar que la pensión que se le asignan es inferior a los 

200.00 soles afectando los derechos del menor alimentista. (p.55) 

Para Ochoa (2020) en el trabajo de investigación el cual está 

relacionado con el determina aquellos efectos que va generando esta 

obligación alimentaria que mantienen los padres de familia en las medidas 

de protección y su anticipación de alimentos se desarrolló el estudio bajo el 

enfoque cualitativo y se menciona las conclusiones: 

Entonces el poder judicial, el cual está encargado de poder impartir 

justicia en el momento oportuno y respetar los procesos de alimentos y su 

actuación deberá ser con celeridad en la reducción del tiempo del 

alimentista. 

En cuanto a la asignación anticipada y resguardar al menor pro auxilio 

en cuanto a las necesidades básicas. (p.36) 

Para Chavez (2021) en estudio está relacionado con la determinación 

de la relación de la pensión de alimentos judicial y el interés superior del 
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menor en los juzgados de familia, el cual se trabajó dentro del enfoque 

cuantitativo llegando a mencionar las siguientes conclusiones: 

Determinamos según el estadístico de correlación Rho de Spearman 

que la correlación es positiva ,586 y significativa con un p-valor ,000 < α = 

0,05, en consecuencia, rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la 

hipótesis de investigación existe relación significativa entre la Pensión de 

Alimentos Judicial y El Interés Superior del Niño. 

2.1.3. A nivel local 

Chambi (2021) el estudio va tener como la finalidad principal el 

conocer aquellas condiciones de vida de los menores, antes y después de 

la directiva Nro. 007-2020-CE-PJ, en relación a los procesos de alimentos 

en San Román- Puno, 2021 (tesis) llegando a la metodología jurídico 

descriptivo y con ello llegando a las siguientes conclusiones: 

Se va tener en cuenta que este problema de los procesos de 

alimentos dentro de la provincia de San Román, el cual es defectuoso y muy 

tardío emplazamiento del demandado, y esto va ocasionando la sobrecarga 

procesal y con ello una tardía respuesta a las partes y con ellos tardan en 

cubrir aquellas necesidades a los menores. 

En cuanto al proceso de alimentos la notificación antes en el domicilio 

real ahora debería ser aplicando la tecnología de los aplicativos del 

WhatsApp. Con la finalidad ayudo a que los menores tengan y reciban lo que 

les corresponde por derecho esa pensión de alimentos y así mejoro las 

condiciones de vida de los menores. (p.32) 

Lopez y Mamani (2022) el trabajo realizado el cual está enfocado en 

la identificación de aquellos factores de quebrantamiento en relación de la 



14 
 

pensión alimentaria, en beneficio de los derechos de los niños del distrito de 

Puno, dentro de la investigación aquel nivel descriptivo y con ello llegando a 

las siguientes conclusiones: 

Conforme a la prueba de hipótesis realizada con el estadístico Chi-

cuadrado se obtuvo como valor critico observado 0.001< α= 0.05, por lo que 

se concluye que, de un modo alto respecto a los factores económicos, de 

forma media en relación a los factores educativos, y en una media baja 

respecto a los factores sociales, las personas quebrantan el pago de pensión 

alimenticia, de los derechos de los niños en el distrito de Puno – 2020. (p.37) 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Teoría de las relaciones humanas 

Se considera a Peiró (2020) el que considera que en las teorías de las 

relaciones humanas debe considerarse lo siguiente: 

Se le atribuye a Elton Mayo quien desarrolla sobre teorías de las 

relaciones humanas, se visualiza más en el tema de las 

organizaciones como una parte fundamental que tiene relación con la 

comodidad y el bienestar que está en su entorno, una buena relación 

social es parte importante del ser humano, con fundamento en la 

investigación que desarrollo Elton Mayo, el trato de las personas que 

pertenecen a una organización dar iniciativa a su autonomía y 

confianza que buscan otorgar la división de autoridad entre los 

diferentes trabajadores en el pleno desarrollo de sus actividades. 

(parr.6) 

Para Melara (2022) considera que las teorías de las relaciones 

humanas se debe a los siguientes enfoques humanistas: 
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Desde la teoría humanista se considera que guarda relación con la 

productividad que tuvo su iniciativa durante la revolución industrial, las 

teorías ya expresadas consisten en aumentar el desempeño de los 

trabajadores con el buen uso de un método de trabajo, un buen 

desempeño en la organización formal y la elación con los principios 

de la administración. (parr.13) 

2.2.2. Teoría de las resoluciones del conflicto  

Se considera al autor Alonso (2020) sobre su estudio de las teorías 

de conflicto en procesos territoriales del que se considera lo siguiente: 

El cambio de relación social y aspectos económicos, a este tipo de 

cambio se le consideran fuerzas antagónicas, el conflicto se 

concretiza siguiendo la teoría que siguen las relaciones sociales, la 

manera en la resolución de un conflicto consiste en reunir a las partes 

y hacer que entre estos exista un pacto, el cual podría inferir en que 

ambos sean beneficiados o en su mínima posibilidad que una de las 

partes pierda. (p. 30) 

Para La Rosa y Rivas (2018) considera el autor que existen recursos 

que fueron utilizados o deben ser utilizados para solucionar los conflictos: 

El autor considera que existen tres maneras que pueden ser usadas 

como una fórmula de solución de conflictos, se considera al primero 

como el uso del poder este método es considerado realzar la fuerza 

física o el poder económico para ponerle fin a un acontecimiento 

conflictivo, el segundo basados en el derecho realizando el uso de las 

normas para ponerle fin a un conflicto y por último los métodos de 
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solución basados en intereses donde se identifica el interés individual 

o colectivo método que es aplicable únicamente cuando los 

acreedores del conflicto deciden tener contacto entre sí, para esta 

solución se requiere voluntad de los interesados. (p.38) 

2.2.3. Relación interpersonal 

Para Castro (2023) es de importancia considerar sobre lo entendido de las 

relaciones interpersonales del cual se considera lo siguiente: 

El autor considera que una relación interpersonal se refiere al contacto 

o interacción a la misma media entre dos o más personas, donde la 

principal fuente de relación es la comunicación y se deben regir por 

las leyes internas en su interacción. (parr.3) 

Se considera Tafur et al. (2021) se considera que las relaciones 

interpersonales deben ser consideradas como: 

Se le considera como vínculos o lasos entre personas en que se 

aprecian las distintas maneras de percepción en las cosas, inclusive 

formas distintas de convivencia, se puede resumir todo en que 

representa un aspecto importante y vital para la vida humana, estas 

habilidades representan la vida social donde la comunicación forman 

parte de la vida familiar social y laboral. (p. 153)  

2.2.4. Tipos de relaciones interpersonales 

se toma en consideración a Cordero et al. (2019) en autor considera la 

existencia de dos tipos de relaciones interpersonales: 
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La primer consiste en el tipo de relación positiva interpersonal este se 

referencia por el ambiente agradable sano del cual la cordialidad y el 

aprecio se muestra en los sujetos que tienen la capacidad de afrontar 

problemas y la disminución de estrés, el segundo consiste en la 

relación negativa interpersonal se fundamenta en la influencia de 

conflictos debido del mal uso del acto comunicativo se considera que 

la diferencia de intereses concluye en la división del equipo de trabajo. 

(p.90) 

Para Hernandez (2022) considera que las relaciones interpersonales se 

muestran cuando hay la existencia de una interacción recíproca, del cual se 

puede determinar los siguientes tipos:  

Se considera la existencia de cinco tipos de relaciones 

interpersonales, la primera se refiere al tipo de relación con lazos 

afectivos íntimos estas son construidas a base de la confianza, la 

segunda se refiere a las relaciones con lazos familiares creada en el 

entorno familiar nuclear donde se evidencia el vínculo consanguíneo, 

la tercera al tipo de relación con rasgos superficiales conocidas como 

relaciones pasajeras o sin mucho tiempo invertido, la cuarta se 

referencia a las relaciones de vinculo circunstancial referida así por 

las circunstancias en muchas ocasiones laborales y por último se 

considera la quinta relación con lazos de rivalidad considerada como 

un tipo de relación negativa y afectiva a la vez en esta se encuentran 

las enemistades. (parr.13) 
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2.2.5. Convivencia social y relaciones interpersonales 

Se considera a Bonozo et al. (2023) considera que la convivencia social es 

parte fundamental dentro de las relaciones interpersonales de lo cual se 

detalla lo siguiente: 

La relación interpersonal es una de las casualidades más importantes 

de la vida del ser humano del cual se expresa en la convivencia de un 

individuo con otro, en diversas situaciones dentro de su entorno 

social, detalles de los cuales se quiere obtener la búsqueda 

permanente de la convivencia entre individuos completamente 

distintos. (p.166) 

Para Chenche et al. (2023) considera el autor que las relaciones 

interpersonales tienen influencia en la convivencia social, se considera lo 

siguiente: 

Las relaciones humanas interpersonales son de desempeño en los 

diferentes ámbitos de relación que el ser humano interactúe, la 

convivencia debe ser personal antes de abrirse al mundo para que se 

considere la paz individual puliendo las habilidades sociales que 

pueden ser necesarias para una buena relación social. (p.379) 

2.2.6. Cambios de conducta 

Se considera a First (2022) sobre los diversos cambios en el comportamiento 

y la personalidad del que se considera lo siguiente: 

El autor considera que los cambios en la conducta o personalidad, se 

deben a diferentes causas posibles, dentro de ellas señala cuatro, la 

primera debido a los trastornos mentales, la segunda se debe al efecto 



19 
 

de los fármacos, inclusive enfermedades que pueden tener efecto 

principal en el cerebro y por último los trastornos sistémicos, pero en 

otros aspectos influyen los estados de ánimo así mismo las 

circunstancias que van de variación al pasar de los días. (parr.3) 

Para Lozano (2019) indica que los cambios de conducta y su alerta que 

representa de lo cual se considera lo siguiente: 

Se considera que la infancia representa una de las etapas de 

descubrimiento, donde juega un papel muy importante las relaciones 

interpersonales debido que estos cambios representarían un hecho 

que no va acorde a la conducta, con ellos llevaría a síntomas que 

guardan relación con alerta a posibles trastornos mentales, inclusive 

se mostraría violencia o cambios repentinos que son difíciles de 

controlar los impulsos. (parr.3) 

2.2.7. Dimensiones de relaciones interpersonales 

Se considera a Hancco et al. (2021) el autor considera que la división de 

dimensiones se debe considerar las siguientes: 

El autor considera una serie de dimensiones de las cuales menciona 

las siguientes, primero la comunicación interpersonal el cual se 

asemeja al intercambio de mensajes verbales y no verbales, el 

segundo referente a las actitudes con las que se disponga el individuo, 

tercero referente a la confianza o la seguridad emocional, cuarto el 

buen trato en cuanto a conductas con las que se relacionan inclusive 

costumbres que se practican, quinto la capacidad de gobernabilidad 

referente a las habilidades. (p.188) 
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Para Valdez (2019) autor quien considera tres aspectos importantes en las 

dimensiones de relaciones interpersonales las que se considera de la 

siguiente manera: 

El autor menciona a la dimensión de la comunicación confidente al 

carácter social debido a que se realiza como una forma de interacción 

propia del ser humano, la actitud se considera como formas o 

situaciones en las cuales la persona hace uso para pensar y sentir y 

el ultimo al trato entre personas una manera para relacionarse con 

otras personas se lleva a cabo de buena o mala manera. (p.30) 

2.2.8. El enfoque basado a los derechos del menor 

En cuanto a la realidad del enfoque los cuales esta referidos de los diversos 

derechos humanos en el ámbito de la niñez. 

Para Villafuerte (2023) quien menciona lo siguiente: 

En cuento a este enfoque es aquella orientación de las distintas 

actividades para así poder lograr el cumplimiento de los derechos de 

los niños (as) y adolescentes entonces un enfoque el cual está 

orientado a proporcionar y proteger a estos menores de edad en 

relación a distintas actividades considerando la atención de los 

menores. (p.27) 

Entonces tomaremos en cuenta la opinión de Ortega et al. (2021) se tendrá 

en cuenta lo siguiente: 

En cuanto a nuestra sociedad actual no se viene comportando de una 

forma adecuada cuando no están respetando los derechos como es 
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valorar y brindarles así una crianza brindando las herramientas 

necesarias para el desarrollo y así mejorar en materia de salud. (p.78) 

2.2.9. Convención en relación a los derechos del niño 

Este es un tratado internacional con el objetivo de poder reconocer la 

totalidad de los distintos derechos que cuenta un menor de edad. 

Para la Convencion sobre los derechos del niño (1990) indica lo 

siguiente: 

Que la familia, el grupo fundamental de la sociedad en relación al 

crecimiento y como el bienestar de cada uno de sus miembros como 

son objetivo los niños quienes siempre deberán recibir protección y 

asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus 

responsabilidades dentro de la comunidad, debe creer dentro del seno 

de la familia y comprensión. (parr.4) 

 Según Vilca (2019) refiere que: 

Dentro del territorio nacional fue uno de los primeros países quienes 

ratificaron la convención se habla de esta importancia en la 

generación de la implementación de las políticas y como las leyes, 

dentro de la inversión pública donde su finalidad es el garantizar los 

derechos del niño y adolescentes. (parr.34) 

Entonces el presente convenio lo vamos a considerar como aquel 

instrumento jurídico esto a nivel internacional y cual está relacionado con 54 

artículos es considerado como aquel primer tratado 

. 
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2.2.10. Conceptualización de pensión de alimentos  

Como bien, tenemos en conocimiento la pensión de alimentos es 

definido con todo lo necesario para comer y dentro de una definición 

en términos legales, es aquella cantidad monetaria de manera 

mensual. 

Maldonado (2023) teniendo en cuenta lo siguiente: 

“En cuanto a la pensión alimenticia los cuales se encentran basados 

dentro del margen del principio de la cooperación cual surge dentro 

del matrimonio y la convivencia realizada cuando se termina” (p.30) 

Por otro lado, contamos con la opinión de Ramos (2019) en el cual se 

menciona lo siguiente: 

En relación a la valoración del monto de la pensión de 

alimentos será del patrimonio de la persona que sería 

considerado como la deudora, entonces diremos que este 

derecho a tener aquella característica de ser personalísimo el 

cual es determinado para el alimentista no es un derecho 

incomerciable, no estas como un sujeto de negociación. (p.67) 

 Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (2019) mencionando que: 

“Dentro de un sentido del derecho alimentario es un derecho 

irrenunciable va siendo un derecho que le va corresponder el cual es 

necesario en diversas situaciones de su vida, pero siempre tendrá que 

cumplir los requisitos” (p.56) 
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2.2.11. Avance del interés superior del niño 

En cuanto al desarrollo que se está realizando en el tema partiendo 

de la necesidad pecuniaria y dentro del aspecto social que se van 

manteniendo para los menores de edad dentro del sistema jurídico 

nacional. 

Para Santamaria (2019) en el cual se indica lo siguiente: 

“Los derechos del menor de edad, se han podido mostrar una 

constante evolución esto dentro de nuestro sistema jurídico legal, 

donde se verá temas privados como es la responsabilidad de los 

progenitores ellos actúan como representantes legales” (p.37). 

Según Alvares (2019) quien sostiene que: 

El gobierno nacional de turno, deberá hacer sus intervenciones 

en la protección del interés superior del niño sus normativas 

deberán velar por su protección del menor de edad. Con ello 

es necesario sostener que con los años se dieron este avance 

de carácter normativo en el ámbito internacional manteniendo 

la finalidad se va desarrollando en el aspecto social, espiritual 

y física. (p.67) 

 Para Montece (2019)  quien menciona lo siguiente: 

Se tuvo como uno de los puntos de partida en su avance la 

convención de los derechos del niño en el cual se pudo 

observar los puntos de vista con el carácter normativo el cual 

será un camino para así tener la finalidad de fomentar el interés 

superior del niño siempre manteniendo aquel componente 

jurídico. (p.28) 
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 vincenzo (2020) indicando lo siguiente: 

La gran mayoría de los derechos de los menores de edad se 

evidenciaban dentro de diversos asuntos privados, debido a 

que no se catalogaba relevantemente de carácter público. 

Dicho principio surge desde el inicio de los sistemas 

anglosajones las cuales fueron consideradas con el ISN, 

fomentando soluciones a las situaciones problemáticas de 

índole familiar, con lo cual originó que se empiece con la 

evolución del mismo hasta nuestros días. (p.7) 

2.2.12. Importancia del interés superior del niño 

Se considera a Paulette et al. (2020) quien conceptualiza lo siguiente: 

Menciona el autor que la importancia al interés superior del niño 

es asumida por los derechos humanos, como uno de los 

principios elementales para salvaguardar los intereses en la 

protección del niño y del adolescente, la diversidad en los 

ordenamientos jurídicos de diferentes países sirve de 

fundamento para la importancia del interés superior del niño. 

(p.391) 

Se considera a González y Castello (2020) quien fundamenta que: 

El autor indica que a mediados del siglo XIX se toma en 

consideración los derechos de los niños en una mínima parte, 

pasando a ser objeto de resguardo, pero no se concretizo a 

toda cabal, los derechos humanos y el interés por los niños 
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toma concientización a mediados del siglo XX, quien da inicio 

al principio de protección de los derechos infantiles. (p.124) 

2.2.13. Concepto de necesidad del alimentista 

Para Coca (2021) considera lo siguiente: 

Considera el autor que la necesidad de alimentos consiste 

principalmente en la obligación de los padres para la asistencia 

de los hijos, se considera a este como un derecho 

indispensable para la manutención de la vida, que inicia desde 

la concepción hasta la etapa de postparto pero la asistencia de 

la vida consiste en dos partes distintas, la primera con relación 

a lo espiritual donde se considera la educación, la asistencia 

afectiva y médica, la segunda con relación a lo material se 

puede señalar a la vestimenta, comida y bienes. (parr.14) 

Se considera a Rivas (2020) que hace mención a lo siguiente: 

El autor afirma que las necesidades del alimentista están 

destinadas a su bienestar, cabe mencionar también que el 

bienestar se puede dar de dos maneras, la primera de manera 

indirecta que se sustenta en la educación la asistencia en la 

capacitación del trabajo, debido que aparte de la necesidad 

económica debe haber una asistencia con la formación integral, 

la segunda manera se da de forma directa, el cual se sustenta 

en el bienestar de cosas materiales vestimenta, techo y 

alimentación. (p.198) 
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2.2.14. Norma legal de la obligación alimentaria 

Cabe mencionar que el Decreto Legislativo N° 295 (2014) es la norma 

principal sobre la obligación alimentaria: 

El código civil ya mencionado en su sección cuarta con relación 

a la garantía familiar, expresa el título uno sobre los bienes y 

alimentos de familia, la noción por el resguardo y la protección 

de los alimentos inicia en el artículo cuatrocientos setenta y 

dos, hasta el articulo cuatrocientos ochenta y dos, en los ya 

mencionados indica que se considera un sustento 

indispensable para los integrantes familiares, en caso de 

tratarse del menor de edad consiste también a la educación, en 

los artículos encontraremos también la obligación y exigencia 

de los que se designen. (p.169) 

Del mismo modo la Constitucion Politica del Perú (1993), expresa 

Capítulo II. de los Derechos Sociales y Económicos. Artículo 4 

menciona que:  

Nuestra Carta Magna peruana, especifica el resguardo de la 

comunidad y la familia, el capítulo dos con referencia a los 

derechos económicos y sociales, el articulo cuatro en amparo 

de las madres, niños y ancianos reconoce a la familia, del 

mismo modo el articulo seis menciona la maternidad y la 

paternidad responsable, que se sustenta en que los padres son 

responsables de la alimentación y el bienestar de los hijos. 
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2.2.15. Proporcionalidad en la fijación económica del padre 

Se considera a Cadme et al. (2020) quien expresa lo siguiente: 

El autor menciona que la fijación económica se determina 

acorde a valores consecuentes, se menciona diversas 

maneras, la primera según los niveles económicos del 

alimentante, la segunda según la edad del menor, el tercer 

acorde a la cantidad de hijos que tenga. (p.42) 

Para Huaman (2023) autor que considera lo siguiente: 

“En la fijación económica, se referencia que se debe establecer 

tarifas, acorde con la proporción y valor que se le pueda atribuir, 

en cambio la proporcionalidad se referencia a valorar o evaluar 

los alcances económicos que puede tener una persona” (p.22). 

2.2.16. Calificación de la demanda 

Para López (2021) se considera al autor por su aporte realizado en su 

blog donde explica la calificación de la demanda: 

El autor explica que la demanda atraviesa una serie de 

procesos, que en primer punto es evaluada por el director del 

proceso (el Juez, considerado como la máxima autoridad en el 

proceso judicial), así mismo se califica los presupuestos 

procesales y por ultimo las condicionantes de acción con la 

demanda, el Juez después de realizar el filtro se puede 

pronunciar de tres maneras, la primera al declarar la demanda 

como admisible, esto quiere decir que cumple con todos los 
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requerimientos de fondo y forma esto acorde a lo plasmado en 

la normativa civil, el segundo al declarar la demanda 

inadmisible, sucede al no cumplirse con los requerimientos 

intrínsecos y de fondo contenidos también en la normativa civil, 

por ultimo cuando la demanda es declarada improcedente con 

relación a la carencia de requisitos intrínsecos o de fondo, la 

oportunidad de corregir las deficiencias, o el rechazo para darle 

curso a la demanda. (parr.6) 

Para Hernandez, (2019) quien considera necesario lo siguiente: 

El autor considera a la demanda como una acción procesal que 

es emitida al Juez, la demanda contiene las causas de un 

determinado acontecimiento y los fundamentos por los cuales 

se le hace una exigencia a otra parte, si la demanda cumple 

con los requisitos es admitida a trámite, posteriormente se 

disponen a continuar con los actos posteriores que están 

establecidas en las normas procesales. (parr.7) 

2.2.17. Contestación de la demanda 

Se considera a Pinochet y Delgado (2021) el autor considera lo 

siguiente: 

Se considera a la contestación de la demanda como la posición 

del demandado, inclusive se podría considerar como la 

voluntad interpretativa frente a los actos que son de 

cumplimiento en sus obligaciones, pero se pudo apreciar que 

el silencio también es una forma de expresión voluntaria donde 
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si no se contesta la demanda se le atribuye como rebelde. 

(parr.103) 

Se considera a Urbina (2020) quien expresa lo siguiente: 

El autor considera que cuando se ejerce el derecho de defensa 

es la manera más efectiva que tiene el demandante de hacer 

valer su derecho, pero por consiguiente la contraparte conocido 

como el demandado ejerce su derecho de contradicción se 

considera en este caso que se busca entre ambas partes 

ofrezcan sus medios probatorios para así el juez considere 

emitir un fallo que beneficie a una parte, en este caso la 

contestación de la demanda constituye un acto igualitario, 

abalado con el derecho de contradicción. (p.92) 

3. Marco conceptual  

3.1. Acción procesal 

La acción procesal es considerada como el mecanismo para buscar solución 

a un conflicto, pero teniendo en cuenta el medio judicial para que el juez 

busque solución al conflicto, la acción se encuentra conformada por la 

pretensión que se busca obtener un resultado favorable (Trujillo, 

2021,parr.3) 

3.2. Presupuestos procesales: 

Se considera a los presupuestos procesales como los requisitos esenciales 

para la aprobación de un proceso, cabe mencionar también que los 

presupuestos procesales son conocidos como el interés para obrar y el 
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carácter legítimo que tiene una persona para obrar en la demanda. 

(Cárdenas, 2019, parr.11) 

3.3. Interacción social: 

La interacción social considerada como la manera frecuente de hablar y 

verse, básicamente consiste en el sentirse de pertenecer a un determinado 

grupo de personas que tienen casi los mismos gustos y comparten sentir y 

pensamientos, en la actualidad la interacción social se vio afectada por la 

pandemia, debido que el conversar e interactuar con otras personas paso a 

ser parte de fuentes externas aplicadas tecnológicamente sin el contacto 

físico. (Alcaraz, 2020, parr.4) 

3.4. La convivencia: 

Conocidos como interacciones vinculantes, se considera a la convivencia 

como la calidad de relaciones sociales, en la correcta distribución de 

oportunidades y recursos, la interacción social con el pasar de los días 

forman lazos sólidos en la comunicación de los individuos. (Bayón y Saravi, 

2019,p.11)
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE INVESTIGACION 

5.1. Enfoque de la investigación 

El cuanto al desarrollo del presente estudio se pudo realizar bajo el 

enfoque cualitativo en el cual se pudo utilizar aquella recolección del estudio 

con la finalidad de comprender la vida social.(Ardiles, 2010)  esto en cuanto 

a la afectación que se ocasiona por los conflictos que existieron en la relación 

de padres y con ello se ocasiona la necesidad del menor de edad y lo vimos 

plasmado en la demanda y la contestación de la demanda. 

5.2. Tipo y nivel de investigación  

En cuento a este punto el estudio se realizó bajo el análisis 

documental de manera sistemáticamente documentarios originarios.(Rioja, 

2017) y con el análisis de la información que se realizó bajo los expedientes 

ya sea en la demanda y la contestación de la demanda. 

5.3. Método de la investigación 

Este método fue aplicado hermenéutico es aquel que se planteó 

ciertas condiciones se han producido comprensión del fenómeno.(Sifuentes, 

2021) el cual llego a la subjetividad dentro del conocimiento. 
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5.4. Diseño de la investigación  

El presente estudio utilizo el diseño no experimental donde no se 

realizó aquella manipulación de las dos categorías.(Ureña, 2022) el estudio 

se basó principalmente dentro de la observación de los fenómenos  tal y como 

se dan dentro del su contexto. 

5.5. Nivel de investigación  

El estudio se aplicó dentro del propósito en el nivel descriptivo, ya sea 

en situaciones y eventos como lo es en relación a los conflictos y las 

necesidades del menor alimentista. 

5.6. Población y muestra. 

• Población:  

En el presente estudio, va estar relacionado con el estudio de los 

expedientes que fueron encontrados en el primer Juzgado de Paz Letrado 

Azángaro, en el cual ingreso la demanda y con ello nace la contestación de 

la demanda en temas pensión de alimentos. 

• Muestra: 

Ahora bien, cuando nos vamos a referir en relación a la muestra con 

el cual trabajamos bajo una previa selección de expedientes los cuales se 

buscó con mayor interés para la investigación fueron las demandas 

interpuestas por pensión de alimentos y aumento de pensión de alimentos 

donde se a través de la búsqueda se encontró 8 expedientes ya sea en la 

demanda y con ello 8 contestaciones de la demanda el cual fue analizado el 

punto factico de cada demanda, medios probatorios. 

En cuanto al muestro, el estudio se aplicó el nuestro teórico, también 

se conoce como el muestreo intencionado el cual está relacionado en la 



34 
 

necesidad de la información que nos va brindar la interposición de la 

demanda de pensión de alimento y su contestación. 

5.7. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Técnica. 

En relación a la técnica en aplicación fue un análisis documental es 

aquella herramienta el cual nos sirvió de gran utilidad el cual se basó 

en el análisis y como la interpretación de aquellos expedientes 

documentarios. 

Instrumentos. 

Por otro lado, su instrumento fue la elaboración el cual estuvo basado en 

la ficha de análisis documental de los expedientes donde se pudo 

recopilar información de manera sistemática, objetiva y de forma valida. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION  
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Conflicto interpersonal de los padres (hechos/facticos) 

Tabla 1 Ficha de análisis documental del expediente 0060-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Demanda Contestación de la demanda 

Sustento de hechos de la demanda sobre 

el conflicto 

Sustento de los hechos de la contestación sobre el conflicto 

Actos 

conflictivos 

Situación Sobre el acto de violencia Justificación 

0060-

2023-0-

2102-JP-

FC-01 

 

La demandante 

indica haber 

padecido 

constantes 

maltratos físicos 

y psicológicos 

en el tiempo de 

la convivencia. 

 

Dio lugar a un proceso 

penal por violencia familiar, 

con el numero de 004-2020 

se llevó a cabo en la 

fiscalía provincial Penal 

Corporativa de la Provincia 

de Azángaro. 

El demando indica que 

respecto a las documentales 

ofrecidos los medios 

probatorios del punto 1 y 2 

deben ser ciertos y los 

reconoce como tales.  

No cuenta con una justificación sobre 

los hechos de conflictos. 
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Tabla 2 Ficha de análisis documental del expediente 00058-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Demanda  Contestación de la demanda 

Sustento de hechos de la demanda sobre el 

conflicto 

Sustento de los hechos de la contestación sobre el 

conflicto 

Actos 

conflictivos 

Situación Sobre el acto de 

conflicto 

Justificación  

00058-

2023-0-

2102-JP-

FC-01 

La relación duro 

más cinco años 

procreando a 

nuestra hija que 

tiene 7 años de 

edad, nos 

separamos por 

que la relación 

de pareja ya no 

funciona. 

 

A consecuencia 

de ello el 

demandado en 

Se separaron por que la relación 

ya no funcionaba donde el 

demandado se comprometió ante 

mi persona y mis familiares que 

pasar una pensión de alimentos a 

mi hija y hasta el momento no 

está cumpliendo. 

Llegando a la conciliación sobre 

una pensión de alimentos que el 

obligado preste pensión de 

alimentos de la suma de 200.00 

soles sin embargo a la fecha el 

monto establecido por el juzgado 

ha quedado diminuto para cubrir 

La demandante que por 

razones de infidelidad 

falto el respeto al 

recurrente y a su menor 

hija se retiró de nuestro 

hogar de convivencia 

para convivir con un 

varón mucho más 

mayor a ella. 

Respecto a la audiencia 

única llevado a cabo por 

la señora juez de paz 

del distrito de Muñani, al 

respecto en parte es 

La demandante es quien ha dejado el 

abandono de nuestro hogar me 

alejado de mi hija por convivir con otro 

varón. 

Por lo que el recurrente por su orgullo 

hace que no le permita al recurrente el 

cumplimiento de sus obligaciones de 

padre y el régimen de visitas. 
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la audiencia por 

alimentos ante 

el juzgado de 

Paz de única 

nominación del 

distrito de 

Muñani se 

comprometió a 

pasar una 

manutención a 

favor de mi 

menor hija, 

fecha que el 

obligado no 

cumple con los 

alimentos a 

pesar que se 

llegó a una 

conciliación 

dejando en 

completo 

las necesidades pidiendo un 

aumento de 700.00 soles para la 

alimentista. 

 

 

cierto, aclarando que en 

fecha 10 de agosto del 

2022 se estableció la 

pensión de alimentos a 

favor de mi menor hija. 

Es falso que el 

recurrente dejo en 

estado de abandono 

moral y material a mi 

menor hija. 
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abandono a mi 

menor hija. 
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Tabla 3 Ficha de análisis documental del expediente 00101-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Demanda  Contestación de la demanda 

Sustento de hechos de la demanda 

sobre el conflicto 

Sustento de los hechos de la contestación sobre el conflicto 

Actos 

conflictivos 

Situación Sobre el acto de conflicto Justificación 

00101-

2023-0-

2102-JP-

FC-01 

No indica en la 

demanda el 

conflicto de la 

separación  

 

La demandante y sus 

hijos viven en una 

casa alquilada. 

Fruto de la relación 

tuvimos dos hijos uno 

de 9 años de edad, se 

encuentra estudiando 

Institución Educativa 

Primaria Nº 73001 

Manhattan School de 

la ciudad de Azángaro 

cursando el tercer 

grado y la segunda ya 

tiene 19 años de edad. 

El demandado quien 

se encuentra 

cursando sus estudios 

en la Universidad 

Nacional del Altiplano 

Puno, Facultad de 

Ciencias de la 

La demandante y los hijos viven en 

casa propia no pagan alquiler, 

existe dos tiendas comerciales y 

alquila habitaciones los mismos que 

generan ingresos económicos se 

dedica a la actividad comercial. 

En cuanto al primer punto, es cierto 

que con la demandante se 

procrearon dos hijos de 9 y 19 años 

de edad uno de ellos cursa estudios 

primarios y su hija cursa estudios 

universitarios tienen necesidad 

alimentaria. 

 

El demandado tiene contrato 

laboral de la Institución Educativa 

70005 Corazón de Jesús de la 

ciudad de puno, una remuneración 

de S/ 698.76 es su ingreso mensual 

se compromete en asignar una 

Existe acuerdos verbales con la 

demandante y el recurrente de 

pagar los créditos obtenidos en las 

entidades financieras. 
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Educación en la 

Carrera Profesional de 

Educación 

Secundaria Ciencias 

siguiente estudios 

profesionales.  

 

Pidiendo una pensión 

ascendiente a el 60% 

en razón que para mí 

menor hijo de 25% y el 

35 % para mi hija 

mayor en la suma de 

1,080.  

 

El demandado tiene 

una profesión de 

profesor empero en la 

actualidad está 

trabajando como 

personal 

administrativo en la 

localidad de puno, el 

cual corresponde a la 

Unidad de Gestión 

Educativa de Puno-

UGEL puno. 

pensión de alimentos equivalente 

de 15% para cada uno de mis hijos. 
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Tabla 4 Ficha de análisis documental del expediente 00109-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Demanda  Contestación de la demanda 

Sustento de hechos de la demanda 

sobre el conflicto 

Sustento de los hechos de la contestación sobre el conflicto 

Actos 

conflictivos 

Situación Sobre el acto de conflicto Justificación 

00109-

2023-0-

2102-JP-

FC-01 

Motivos de 

alejamiento del 

domicilio 

conyugal de 

manera 

permanente. 

Generando 

violencia 

psicológica. 

El demandado se ha 

desentendido de sus 

deberes como padre 

frente a sus hijos, 

haciendo retiros de la 

casa cuando retorna 

ingresa a la vivienda 

acompañando a su 

nueva pareja. 

Solo en dos 

oportunidades ha 

dejado un monto de 

100.00 soles para 

Es mentira que se haya retirado, de 

la casa conyugal. 

Sobre los actos de violencia son 

falsas nunca se pudo demostrar. 

En cuanto a los estudios de mis 

hijos es verdad gastos que son 

asumidos por el recurrente del 

mayor de mis hijos y es mentira que 

mi hijo tenga discapacidad. 

  

. 

Se acordó por acta de 

conciliación tenemos un 

acuerdo que no se ha cumplido 

la demandante. 

Es falso que goce de la 

tenencia  

 Es falso que diga que me haya 

retirado del inmueble que 

habitualmente vivo con mi hijo 

mayor. 
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cubrir los gastos de 

sus hijos. 
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Tabla 5 Ficha de análisis documental del expediente 00102-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Demanda  Contestación de la demanda 

Sustento de hechos de la demanda 

sobre el conflicto 

Sustento de los hechos de la contestación sobre el conflicto 

Actos 

conflictivos 

Situación Sobre el acto de conflicto Justificación 

00102-

2023-0-

2102-JP-

FC-01 

Por malos 

comportamientos. 

Maltratos 

psicológicos 

Abandono de 

hogar en el 2022 

e el mes de enero  

Malos tratos a la 

recurrente y a su hija. 

Insulto y miedo al 

recurrente. 

Deja en el desamparo 

a su hija en estudios, 

alimentos y vestido. 

Se realizo una convivencia de 8 

años en casa alquilada es falso que 

el recurrente haya maltratado 

psicológicamente a la demandante  

Es falso que abandono el hogar en 

el mes de enero 2022 la actora es 

quien lo hecho del hogar esto por la 

influencia de sus familiares y 

agresiones que fui víctima. 

Es falso que el recurrente le tenga 

en total abandono a la menor 

alimentista el recurrente ha estado 

al pendiente otorgando 

directamente alimentos. 

El recurrente ha estado pendiente 

sobre los alimentos otorgándolos 

de manera directa a la menor y eso 

le consta a la actora y sus 

familiares. 
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Tabla 6 Ficha de análisis documental del expediente 00003-2023-0-2102-PJ-FC-01 

Exp. Demanda  Contestación de la demanda 

Sustento de hechos de la demanda 

sobre el conflicto 

Sustento de los hechos de la contestación sobre el conflicto 

Actos 

conflictivos 

Situación Sobre el acto de conflicto Justificación 

00003-

2023-0-

2102-PJ-

FC-01 

Solo indican la 

convivencia y 

posterior a ello 

la separación. 

Se realizo la 

convivencia y con ello 

la procreación de 

cuatro hijos uno de 

ellos 13 años, el 

segundo 11 años, 10 

años y finalmente de 2 

años. 

El padre no acude con 

sus obligaciones y 

responsabilidades no 

se preocupa por los 

controles de salud. 

 

Es cierto la obligación de acudir con 

alimentos nunca me negado a 

cumplir con dichas obligaciones. 

Nunca realice abandono de hogar 

es una mentira estuvimos 

conviviendo de la mejor manera, 

empero debido escasez de 

oportunidad laboral en la región.  

Actualmente vivo con la 

demandante y me extraña de 

sobremanera haya interpuesto la 

demanda en mi contra. 
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Tabla 7 Ficha de análisis documental del expediente 00015-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Demanda  Contestación de la demanda 

Sustento de hechos de la demanda 

sobre el conflicto 

Sustento de los hechos de la contestación sobre el conflicto 

Actos 

conflictivos 

Situación Sobre el acto de conflicto Justificación 

00015-

2023-0-

2102-JP-

FC-01 

 

Se acabo la 

relación por los 

distintos 

conflictos y 

maltratos físicos 

y psicológicos. 

 

Retiro voluntario 

del domicilio 

conyugal 

 

A consecuencia de 

ello nace las 

necesidades de mis 

menores hijos, 

 

Monto del petitorio es 

de 1,400.00 en 

relación a 700.00 

soles para cada uno. 

 

 

 

En el primer punto es cierto 

En el segundo punto en parte es 

cierto, pero no se ha conferido a los 

maltratos físicos y psicológicos. 

 

No es cierto sobre mis ingresos 

económicos  

 

Se hace el retiro del hogar 

convencional es porque el 

demandante tiene un carácter fuerte 

y dominante. 
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Tabla 8 Ficha de análisis documental del expediente OO232-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Demanda  Contestación de la demanda 

Sustento de hechos de la demanda 

sobre el conflicto 

Sustento de los hechos de la contestación sobre el conflicto 

Actos 

conflictivos 

Situación Sobre el acto del conflicto Justificación 

00232-

2022-0-

2102-JP-

FC-01 

Incompatibilidad 

de caracteres 

discusiones por 

celos. 

No existía 

convivencia 

armoniosa  

 

Tiene un hijo de un 

año y cuatro meses de 

nacido. 

 Teniendo en cuenta 

la necesidad de 

alimentos, vestido y 

salud por que 

presenta anemia y 

displacía  

En el primer punto si es cierto 

No es cierto que la actora afirma no 

hubiera compresión entre ambos. 

 Hemos mantenido una relación 

convencional y armoniosa. 

Se separaron por que la 

demandante ha sido influenciada 

por su madre. 

A partir de la separación nunca me 

comprometí a acudir con mi sueldo por 

que no tenía sueldo cuando vivía con 

mi ex pareja le comenté que trabajo de 

peón de obra. 
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4.1.2. Análisis e interpretación  

Partiremos indicando que los conflictos interpersonales pueden ser 

unilaterales, así como bilaterales estos problemas entre parejas ya sea 

convivientes o estén casados van ocasionando la inestabilidad y 

preocupación en sus hijos. 

El estudio estuvo adecuado porque nos permitió conocer la situación de 

muchos niños que no tienen una pensión de alimentos por parte de su 

progenitor el cual en el expediente analizado se observó que es que no 

tuvieron una adecuada separación de su pareja, muchos de ellos sostuvieron 

que no pueden llegar a un acuerdo por la incompatibilidad de caracteres, y 

muchos de los expedientes indican que fue por infidelidad. La demandante 

en los expedientes analizados también sostuvo que padecieron violencia 

intrafamiliar afectando su dignidad la de ella y de sus hijos es un motivo muy 

frecuente de la separación. En ellos nace el orgullo, y la falta de 

comunicación entre padres para poder llegar a un acuerdo en cuanto a la 

pensión de alimentos los cuales son de vital importancia para el bienestar 

del menor en todo el aspecto biopsicosocial.  

En cuanto a los datos adquiridos del análisis y observación de las demandas 

y contestación de las mismas  interpuestas ante el Juzgado de Paz Letrado 

de Azángaro, se pudo observar en cuanto a los conflictos  interpersonales 

que existió entre los padres del menor (es) el motivo de su separación y con 

ello en la incurrencia el no cumplir con la asistencia de la pensión de 

alimentos para satisfacer las necesidades básicas del menor, en cuanto a 

este análisis se encontró que uno se los conflictos interpersonales que 

origino la disfuncionalidad familiar fue que existió actos de violencia física y 
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psicológica, seguidamente también se encontró que otro conflicto 

interpersonal fue por motivos de infidelidad y celos, finalmente pudimos 

encontrar otros de estos conflictos interpersonales que nace entre los padres 

y con ello tener una familia disfuncional esto por la incompatibilidad de 

caracteres. 

También se pudo observar en el análisis de los expedientes en cuanto a la 

contestación muchos demandados indicaron aceptan sus cargos de 

violencia, como otros indican que es mentira, en caso de infidelidad no 

cumplen con sus deberes por orgullo castigando así a sus hijos. 

En muchas demandas se pudo observar que no recaban información 

necesaria para acreditar la necesidad del menor no cuentan con medios que 

puedan probarlo y también las contestaciones a la demando se observó la 

escasa argumentación jurídica. 
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Necesidad alimentaria 

Tabla 9 Ficha de análisis documental de la necesidad alimentaria expediente 00060-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la demanda 

Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la contestación de la demanda 

Alimentaria, 

educativa, 

salud y 

otros 

Régimen de 

visitas 

Capacidad 

de la 

alimentación 

Medios 

probatorios 

suficientes 

Pronunciamiento 

sobre los puntos 

Respecto a la capacidad 

de prestar alimentos 

Si NO 

  

00060-

2023-

0-

2102-

JP-

FC-01 

La mejor vine 

cursando sus 

estudios en 

el 1er grado 

de la 

institución 

Educativa 

Primaria Nº 

72723 de 

Señor de 

Huanca de la 

No se 

encontró 

nada en 

relación a 

este punto 

El 

demandado 

quien es una 

persona joven 

tiene como 

oficio ser 

maestro de 

instructoras 

metálicas de 

fábrica de 

puerta por 

 

Si  

 

El 

certificado 

de estudio 

y la 

partida de 

nacimiento 

  

En relación al primer 

punto es falso, por 

cuanto me dedico a 

las labores agrícolas 

en el medio rural de 

la comunidad 

campesina de tercer 

Jilahuata del distrito 

de San Juan de 

Es falso lo que indica la 

demandante, me dedico a 

las labores agrícolas en el 

mundo rural de la 

comunidad campesina de 

tercer Jilahuata que se es 

imposible aumentar una 

pensión de alimentos 

porque me encuentro en 

una situación donde mis 

ingresos son limitados. 
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ciudad de 

Azángaro.  

dicha 

actividad a 

diario y en 

cantidades 

percibe un 

ingreso 

mensual 

superior a los 

3,000 tres mil 

soles y el 

demandante 

no tiene otras 

obligaciones 

alimentarias a 

consecuencia, 

está en la 

capacidad de 

acudir con los 

alimentos 

solicitados de 

Salinas, Provincia de 

Azángaro. 

 

En relación al 

segundo punto, paso 

alimentos mediante 

deposito mensual a 

mi otro menor hijo de 

once años de edad 

estudiante del nivel 

primario. Pasándole 

el monto de 150.00 

soles. 

Tengo un hijo en 

proceso de 

gestación. 

Asumo manutención 

de mi madre 

discapacitada quien 

es ciega.  
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600.00 soles 

por mes. 
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Tabla 10 ficha de análisis documentaria de la necesidad alimentaria del expediente 000 58-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la demanda 

Fundamento respecto a la necesidad de la 

menor 

De la contestación de la demanda 

Alimentaria, 

educativa, 

salud y 

otros 

Régimen de 

visitas 

Capacidad 

de la 

alimentación 

Medios probatorios 

suficientes 

Pronunciamiento 

sobre los puntos 

Respecto a la 

capacidad de prestar 

alimentos Si NO 

  

000 

 

58-

2023-

0-

2102-

JP-

FC-01 

Necesidad de 

educación  

Estudia en la 

Institución 

Educativa 

Primaria Nº 

72657 José 

Carlos 

Mariátegui 

Huacoto 

En el primer 

grado.  

Existe el acta 

de 

conciliación 

donde el 

padre se 

compromete 

en visitar a su 

menor hija, 

pero no lo 

hace por 

orgullo ya que 

la madre lo 

El 

demandado 

tiene plena 

capacidad 

económica 

para el 

incrementar 

la pensión de 

alimentos ya 

que labora en 

la Mina la 

Rinconada, 

 

 

 

 

 

Si  

 

El certificado 

de estudios  

 

Partida de 

nacimiento  

  

En cuanto al primer 

punto si es cierto 

respecto al vínculo 

familiar y el nivel de 

estudios de mi hija. 

 

En cuanto a los 

fundamentos realiza 

el aclaramiento se 

realizó 10 de agosto 

del 2022 de 

Es falso que trabaje 

como obrero en la 

minería la Rinconada 

es falso el recurrente 

tenga un ingreso de 

cinco mil soles. 

 

El recurrente está 

dedicado a las 

actividades 

agropecuarias en la 

comunidad campesina. 
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Necesidad 

alimentos 

suba de la 

canasta 

familiar 

 

alejo del 

demandado 

para irse a 

vivir con otro 

varón 

abandonando 

su hogar. 

también se 

dedica a la 

actividad de 

la ganadería  

Copia 

certificada del 

acta de 

incumplimiento 

por 

mantención 

 

Copia 

certificada del 

acta de 

conciliación  

doscientos soles es 

falso que la deje en 

estado de abandono 

moral y material. Es 

falso que las 

necesidades básicas 

de mi menor hija se 

hayan incrementado 

en solo diez meses. 

 

Tengo otros hijos de 12 

años y de 7 años 

acredita en las actas de 

nacimiento. 
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Tabla 11 Ficha de análisis documental de la necesidad alimentaria del expediente 00101-2023-0-2102-JP-FC-01 

 

Exp. 

Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la demanda 

Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la contestación de la demanda 

Alimentaria, 

educativa, 

salud y 

otros 

Régimen 

de 

visitas 

Capacidad 

de la 

alimentación 

Medios 

probatorios 

suficientes 

Pronunciamiento 

sobre los puntos 

Respecto a la capacidad de prestar 

alimentos 

Si NO 

00101-

2023-

0-

2102-

JP-

FC-01 

 

Necesidad 

de 

educación  

Uno de sus 

hijos cursa y 

tercer grado 

nivel 

primario. 

 

La segunda 

de sus hijas 

curso 

  

Que todo 

en este 

tiempo 

nunca 

los viene 

a ver a 

sus dos 

hijos. 

Si cuenta con 

capacidad 

económica 

por que tiene 

un contrato 

laboral en la 

Institución 

Educativa Nº 

70005, 

Corazón de 

Jesús de la 

ciudad de 

Puno.percive 

 

Si  

Acta de 

nacimiento 

 

Constancia 

de 

estudios 

nivel 

primario. 

 

Constancia 

de notas 

  

Que la recurrente 

y mis hijos viven 

en casa propia 

teniendo tiendas 

comerciales. 

 

Que su único 

ingreso mensual 

es de 698.76 

trabaja en la 

institución 

Educativa N.º 

Cuenta con otras obligaciones con mi 

señora madre quien mantiene una edad 

avanzada en la suma de cien soles, con 

entrega directa y paga los créditos 

financieros valorizado de 300.000.00  

 

Quien menciona que tiene la posibilidad 

de asignar el 15% de sus haberes. 
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estudios 

universitarios 

en la 

Universidad 

Nacional del 

Altiplano de 

Puno. 

 

Necesidad 

de vivienda 

alquilada  

una 

remuneración 

mensual S/ 

698,76 el 

único ingreso 

mensual. 

de la 

facultad de 

ciencias de 

la 

educación 

 

 

70005 corazón de 

Jesús  
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Tabla 12 Ficha de análisis documental de la necesidad alimentaria del expediente 00109-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la demanda 

Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la contestación de la demanda 

Alimentaria, 

educativa, 

salud y 

otros 

Régimen de 

visitas 

Capacidad 

de la 

alimentación 

Medios 

probatorios 

suficientes 

Pronunciamiento 

sobre los puntos 

Respecto a la capacidad 

de prestar alimentos 

Si NO 

00109-

2023-

0-

2102-

JP-

FC-01 

Alimentos 

 Vestido 

Vivienda 

Educación 

Salud 

 De sus dos 

hijos la mayor 

de 13 años 

de edad. 

La segunda 

hija mantiene 

la edad de 1 

año solicita 

Mantiene la 

tenencia del 

hijo mayor  

Se acuda 

una pensión 

mensual, a 

favor de sus 

menores 

hijos hasta la 

suma de s/. 

1260.00 para 

ambos hijos. 

El 

demandante 

en el año 

2021 antes 

Si  

 

Partida de 

nacimiento 

 

 

 

 

 

 

 Es verdad en relación 

a los estudios que 

son asumidos por el 

recurrente respecto 

al mayor hijo. 

En cuanto a los 

ingresos económicos 

son muy modestos, 

el recurrente se 

encarga de las 

obligaciones de mi 

hijo mayor de manera 

íntegra. 

El mayor presta estudios 

en un colegio estatal. Y su 

hija aun no estudia sus 

necesidades son muy 

pocas. 

Lo que solicita es excesivo 

ya que el recurrente se 

hace cargo de los gastos 

del hijo mayor. 
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pensión de 

alimentos  

de nacer 

nuestra hija 

acordamos 

que se haría 

cargo del 

cuidado y 

gastos de mi 

mayor hijo y 

el recurrente 

abonar 

200.00 soles 

a favor de mi 

hijo acto que 

nunca se 

cumplió mis 

hijos están al 

cuidado de la 

madre. 
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Tabla 13 Ficha de análisis documental de la necesidad alimentaria del expediente 00102-2023-0-2102-JP-FC-01  

Exp. Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la demanda 

Fundamento respecto a la necesidad de la 

menor 

De la contestación de la demanda 

Alimentaria, 

educativa, 

salud y 

otros 

Régimen de 

visitas 

Capacidad 

de la 

alimentación 

Medios probatorios 

suficientes 

Pronunciamiento 

sobre los puntos 

Respecto a la 

capacidad de 

prestar alimentos Si NO 

00102-

2023-

0-

2102-

JP-

FC-01 

En el aspecto 

de la 

educación 

  

 Y gastos de 

alimentos  

No es un 

tema tratado 

Disponer que 

el 

demandado 

cumpla con 

acudir una 

pensión 

mensual 

monto fijo de 

700.00 soles 

a favor de mi 

hija de 9 

años 

 

Si  

Partida de 

nacimiento  

Constancia de 

estudio 

Boleta de 

pago de 

demandado  

Contrato de 

alquiler 

 No es cierto que 

trabaje en la Mina 

Rinconada y mucho 

menos soy socio de la 

cooperativa Minera 

Santiago y que 

perciba un ingreso 

mensual de 2,500.00. 

No soy profesional se 

dedica a la agricultura 

y apoyo a mis padres 

No trabajo en una 

entidad privada no 

tengo ningún ingreso 

formal realizo trabajos 

agrícolas las propinas 

que recibo es de 

500.00 soles y así 

poder mantener a mi 

madre. 

Ofrezco acudir con la 

suma de 150,00 soles 

a mi mejor hija. 
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mantiene una 

condición de 

Cooperativa 

minera 

Santiago de 

Ananea 

Limitada, se 

dedica a la 

actividad de 

la minería de 

la Rinconada 

trabajos que 

genera 

2,500.00 

soles. 

Boletas de 

recibos de 

pagos de 

medicamentos  

Boletas de 

pago del 

APAFA. 

 

Boletas de las 

comparas de 

víveres. 

 

en la agricultura 

percibiendo propinas  

.  
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Tabla 14 Ficha de análisis documental de la necesidad alimentaria del expediente 00003-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la demanda 

Fundamento respecto a la necesidad de la 

menor 

De la contestación de la demanda 

Alimentaria, 

educativa, 

salud y 

otros 

Régimen de 

visitas 

Capacidad 

de la 

alimentación 

Medios 

probatorios 

suficientes 

Pronunciamiento 

sobre los puntos 

Respecto a la 

capacidad de 

prestar alimentos 

Si NO 

  

00003-

2023-

0-

2102-

JP-

FC-01 

 Cobro de 

pensión de 

alimentos  

No se habla 

del tema de 

visitas  

El 

demandado 

tiene el oficio 

de ser 

maestro de 

construcción 

civil percibe 

por si 

actividad 

S/3,000.00 

soles  

Si  

 

Actas de 

nacimientos 

Constancias 

de estudio  

 

Copia 

certificada 

de 

 .  

No soy profesional no 

cuento con ningún 

oficio tampoco soy 

maestro albañil, solo 

realizo actividades 

particulares y por ello 

recibo apenas 

propinas. 

 

Apoyo a mi madre en 

sus labores 

agropecuarias en la 

comunidad de alto 

jilahuata apoyo a mis 

vecinos. 
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abandono 

de hogar. 
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Tabla 15 Ficha de análisis documental de la necesidad alimentaria del expediente 00015-2023-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la demanda 

Fundamento respecto a la necesidad de la 

menor 

De la contestación de la demanda 

Alimentaria, 

educativa, 

salud y 

otros 

Régimen de 

visitas 

Capacidad 

de la 

alimentación 

Medios 

probatorios 

suficientes 

Pronunciamiento 

sobre los puntos 

Respecto a la 

capacidad de prestar 

alimentos 

Si NO 

00015-

2023-

0-

2102-

JP-

FC-01 

Necesidad de 

alimentos. 

Uno de sus 

hijos tiene 14 

años y la 

segunda 

tiene 12 años 

pidiendo la 

suma primero 

de 1,400.00 

para cada 

No hablaron 

del tema  

Tiene todas 

las 

posibilidades 

económicas 

que es 

técnico 

enfermero 

quien percibe 

una 

remuneración 

de 2,500.00   

Si  

Copias 

certificadas 

del acta de 

nacimiento 

Constancia 

del retiro 

voluntario. 

Copia de 

constancias 

de estudios  

 Mis hijos y mi ex 

conviviente viven en 

la casa de mis padres  

 

Es una falacia que 

perciba 2,500 soles  

Y que a cada uno de 

ellos se dé una suma 

desproporcionada de 

700.00 soles a cada 

uno  

El recurrente está 

laborando como 

contratado en el MINSA 

redes Azángaro centro 

de salud Asillo en la 

condición de técnico 

enfermero con promedio 

mensual 1.564.54  

Mantengo gastos de mis 

propias necesidades 

trasporte para viajar 

Asillo 
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uno 700.00 

soles. 

No  

Ambos 

vienen 

cursando 

estudios  

Apoyo a mi padre de la 

tercera edad quienes 

presentan problemas de 

salud post COVID. 
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Tabla 16 Ficha de análisis documental de la necesidad alimentaria del expediente 00232-2022-0-2102-JP-FC-01 

Exp. Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la demanda 

Fundamento respecto a la necesidad de la menor 

De la contestación de la demanda 

Alimentaria, 

educativa, 

salud y 

otros 

Régimen de 

visitas 

Capacidad 

de la 

alimentación 

Medios 

probatorios 

suficientes 

Pronunciamiento 

sobre los puntos 

 

Respecto a la capacidad de 

prestar alimentos 

Si NO 

00232-

2022-

0-

2102-

JP-

FC-01 

 Alimentación 

desarrollo del 

crecimiento 

del menor. 

Vestido el 

menor 

requiere 

prendas para 

su corta 

edad. 

Salud el 

menor 

presenta 

No se habló 

del tema  

Labora como 

maestro 

albañil de la 

obra de la 

avenida 

teniendo una 

remuneración 

de 1,500.00 

Si  

 

Partida de 

nacimiento. 

 

CD de 

color que 

acredita 

del 

demando 

está 

trabajando. 

 

 No trabaja como 

maestro albañil  

 

 

Me encuentro a lado de mis 

padres en la comunidad 

campesina de larancahuani 

en labores agrícolas percibo 

una propina de 300 soles  
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anemia y 

displacía. 
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4.2. Análisis e interpretación  

Es necesario sostener que el concepto de alimentos está ligado a su relación 

con la satisfacción de las necesidades básicas de todo ser humano, dentro 

de una definición legal peruana es aquella institución legal que tiene derecho 

los hijos y obligación de los padres dentro del uso material hablamos de 

habitación, alimentos y vestido y otros de aspecto existencial, en relación a la 

educación, asistencia médica y recreación. 

Pero aquí nace otra necesidad ya no tanto pecuniaria, nos estamos refiriendo 

a que no se pierda la relación filial entre padres y sus hijos.es necesario 

indicar que muchos de estos progenitores en el análisis de los expedientes se 

observaron que no mantiene ni tienen como un petitorio el régimen de visitar, 

se puede deducir que estos padres no tienen el interés que pasar tiempo y 

convivir con sus hijos es lamentable esta situación. Pero es existe un par de 

expedientes donde el progenitor si puede ver a sus hijos y convivir un par de 

horas con ellos. Esta situación muchas veces nace cuando son las propias 

madres, quienes no quieren que pase tiempo con su padre por los conflictos 

personales que ellos aún mantienen que no pudieron solucionar y muchas 

veces es su forma de castigarlos, como también hay padres que son 

desobligados que simplemente no quien convivir con sus hijos por que ya 

tienen otra familia y otros hijos. 

En cuanto a los datos adquiridos del análisis y observación de las demandas 

y contestación de las mismas interpuestas ante el Juzgado de Paz Letrado de 

Azángaro, se pudo observar en relación a los fundamentos respecto a la 

necesidad del menor en la demanda. Ingreso demandas solicitando pensión 

de alimentos se encontró también dos demandas sobre aumento de pensión 

de alimentos y se puede observar en las demandas que las necesidades que 

indican son las de educación, alimentos, así como viviendas mas no otras 
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distintas necesidades que tiene el mejor como es a la salud, vestido y 

recreación ahora bien, en relación al régimen de visitas se pudo observar que 

muchos de las demandas no hablan sobre ese punto y en otras demandas se 

vio que el obligado no va a visitar a sus hijos líneas arriba lo explico. 

seguidamente vamos hablar sobre capacidad de la alimentación muchas 

demandantes se observó que indican que el padre se su hijo (s) son jóvenes 

y que no tienen  y que no tiene otra carga familiar y que están en la plena 

capacidad que pasar el monto de pensión de alimentos como petitorio 

principal de la demanda  tras responsabilidades que tienen trabajo, en cuanto 

a los medios probatorios si prueban la necesidad de estudios con el certificado 

de estudios más otras necesidades no son comprobadas es una de las 

carencias de estas demandas tampoco comprueban la capacidad económica 

del demandado. 

De esta manera continuamos con la contestación, se pudo encontrar  el 

pronunciamiento que realizan los demandados sosteniendo en cuento a los 

puntos de relación a los puntos controvertidos en relación si mantienen 

capacidad de alimentación sosteniendo en muchas demandas que no 

trabajan donde  se menciona en la demanda y que si tienen otras cargas 

familiares como son que tienen otros hijos asimismo que tienen que hacerse 

cargo de los gastos de sus padres ya que están enfermos y están en una 

edad vulnerable y en cuanto a la capacidad económica, no tiene trabajo 

permanente y que no son profesionales, y se pudo observar que estos 

demandados se dedican a las actividad de las labores agrícolas y que no 

tienen dinero, así justifican que no pueden cumplir con la obligación de dar 



63 
 

una pensión e alimentos en el monto indicado que pueden dar entre 150.00 

soles y máximo 200.00 soles. 

Se pudo observar la falta de interés de amor para sus hijos, los demandados 

indican justificaciones inadecuada muchas de estos argumentos no fueron 

probadas y debidamente motivados en su contestación. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. – En cuanto al análisis de los distintos expedientes en materia de 

pensión de alimentos   se puede mencionar de forma genérica, nuestra 

sociedad actual se suscitó distintos cambios en el seno familiar donde se 

aumentó las crisis matrimoniales y con ello la aparición de nuevas 

estructuras familiares el comportamiento que tengan los padres podrá ser lo 

neciamente relevante para que se propague que su menor hijo (a) padezca 

de necesidades y con ello provocando sufrimiento. Eso se pudo observar en 

el análisis de los expedientes análisis comparativo entre la demanda de 

alimentos y la contestación del demandado Juzgado de Paz Letrado 

Azángaro 2023. 

SEGUNDA. –En cuanto a la falta de la relación familiar, entre los 

progenitores como son las malas reacciones personales que existió en la 

relación familiar provoco la que se afecte a su hijo esto en relación a las 

necesidades básicas de prestar alimentos la minoría de edad del hijo, éste 

no necesita los alimentos porque tiene sus necesidades cubiertas por sus 

propios medios. En términos generales, en los casos de minoría de edad se 

presupone también su incondicionalidad y que los hijos necesitan de 

alimentos en sentido amplio, siendo incluso prioritaria su necesidad a la de 

sus progenitores en caso de conflicto entre necesidades de unos y otros. 

TERCERA. – En cuanto al análisis comparado entre la demanda de 

alimentos y la contestación del demandado Juzgado de Paz Letrado 

Azángaro 2023, que los padres afectan se sobre manera a la filiación que 

mantienen con su menor hijo (os) no pudiendo cumplir con sus obligaciones 

de una pensión de alimentos que cubra sus necesidades básicas de estudio, 

vestimenta, educación salud entre otros puntos que son necesarios para el 

desarrollo biopsicosocial. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA. – sugiero al Ilustre Colegio de Abogados de Puno, realizar 

capacitaciones a las familias hablando sobre aquellas consecuencias 

que trae consigo la disfuncionalidad familiar, teniendo en cuenta su 

contexto social y educativo y como va incidir este problema de la 

separación de los padres donde existe conflictos interpersonales van 

afectando no solo en el comportamiento de los niños afectando sus 

necesidades básicas para mantener un adecuado desarrollo. 

SEGUNDA. – Se recomienda a las instituciones tutelares, como la defensoría del 

pueblo y al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos el poder 

realizar campañas de consenticiacion paternal con la finalidad de 

deben asumir sus responsabilidades y obligaciones pecuniarias al 

menor alimentista también no dejar de lado y de manera muy 

importante el apoyo, moral, espiritual, cuidados y amor a la familia, a 

efectos de que, no se les tengan que obligar mediante sentencia 

judicial.   

TERCERA. – se recomienda a los distintos operadores del derecho, quienes se 

dedican a la defensa constitucional y penal, asimismo, a los sean 

jueces o instituciones tutelares de familia, se recomienda implementar 

nuevos mecanismos que permitan ser más rápidos y menos 

burocráticos los trámites al momento de hacer efectivo el pago de la 

pensión de alimentos a favor del menor alimentista. 
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